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09/07/2021 Auto Decide Incidente - 
Asbtenerse De Imponer 
Sanción Por Desacato A La 
Señora Gloria Inés Cortés 
Arango En Su Condición 
De Presidente De La 
Fiduciaria La Previsora 
S.A., Administradora Del 
Patrimonio Autónomo De 
Remanentes De Caprecom 
Liquidado, Requerir A La 
Señora Gloria Inés Cortés 
Arango En Su Condición Y 
O A Quien Se Le Remita 
La Presente Petición Por 
Competencia, Por 
Secretaría Notifíquese Lo 
Aquí Dispuesto A La 
Señora Gloria Inés Cortés 

En la fecha lunes, 12 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Arango En Su Condición, 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Se Dispone La 
Elaboración Y Entrega De 
Los Títulos Judiciales En 
Favor Del Instituto Nacional 
De Cancerología, Por 
Secretaría, Elabórese El 
Correspondiente Formato.

En la fecha lunes, 12 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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